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7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Cuestión de Timor Oriental". 

75a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1979 

34/ 41. Actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que consti
tuyen un obstáculo para la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos co
loniales en Rhodesia del Sur, en Namibia 
y en todos los demás territorios bajo 
dominación colonial, así como para los 
esfuerzos tendientes a eliminar el colo
nialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades 

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, 
en Namibia y en todos los demás territorios bajo 
dominación colonial, así como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el Africa meridional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativo a esta cuestión41, 

Teniendo en cuenta las partes del informe del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia referentes 
a esta cuestión42 , 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de 
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración, así 
como todas las demás resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre el tema, 

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el 
Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe 
y Namibia43, aprobados por la Conferencia Interna
cional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Nami
bia celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo de 
1_~77, así como la Declaración de Lagos para la Ac
c~on cont~a el Apartheid44 , aprobada por la Conferen
cia mundial para adoptar medidas contra el apartheid, 

Recordando la Declaración sobre Namibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación 

41 Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/34/23/Rev.1 ), cap. V. 

42 lbid., Suplemento No. 24 (A/34/24 y Corr.1), vols. I y II. 
. 43 A/32~109/Rev.l-S/12344/Rev.1, anexo V. Para el texto 
1~p~e~o, vease Docu11;_entos Oficiales del Consejo de Seguridad, 
t~1ges1mo segundo ano, Suplemento de julio, agosto y sep
tiembre de 1977. 

44 lnforme de l_a Conferencia mundial para adoptar medidas 
contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
caci6n de las Naciones Unidas. No. de venta: S.77.XIV.2, y 
corrección), secc. X. 

y la Independencia Nacional de Namibia, que figuran 
en la resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978 de la 
Asamblea General, 

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por el Consejo de Ministros de la Organización 
de la Unidad Africana en su 33° período ordinario de 
sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al 20 de julio 
de 197945 , 

Teniendo presente también la Declaración Final de 
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 197946

, 

Reafirmando la solemne obligación que tienen las 
Potencias administradoras en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas de promover el adelanto político, 
económico, social y educativo de los habitantes de los 
territorios bajo su administración y de proteger los 
recursos humanos y naturales de esos territorios con
tra abusos, 

Reafirmando que toda actividad económica o de 
otra índole que entorpezca la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales y obstaculice los esfuerzos 
encaminados a la eliminación del colonialismo, el 
apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional y en otros territorios coloniales constituye una 
violación de los derechos e intereses políticos, econó
micos y sociales de los pueblos de esos territorios y 
es, por consiguiente, incompatible con los propósitos 
y principios de la Carta, 

Reafirmando que los recursos naturales de todos los 
territorios bajo dominación colonial y racista son pa
trimonio de los pueblos de dichos territorios y que la 
explotación y el agotamiento de dichos recursos por 
intereses económicos extranjeros, especialmente en el 
Africa meridional, en asociación con los regímenes 
ilegales de la minoría racista, constituyen una viola
ción directa de los derechos de los pueblos, así como 
de los principios enunciados en la Carta y de todas 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Observando con profunda preocupación que las Po
tencias coloniales y ciertos Estados, en sus actividades 
en los territorios coloniales, han seguido haciendo caso 
omiso de las decisiones de las Naciones Unidas rela
tivas a) tema y no han aplicado, en particular, las 
resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 
y 33/40 de 13 de diciembre de 1978 de la Asamblea 
General, en las cuales la Asamblea exhortó a las Po
ten~ias coloniales y a los gobiernos que aún no lo 
h~brer~n hecho a adoptar medidas legislativas, admi
mstratrvas o de otra índole para poner término en los 
territorios coloniales, particularmente en Africa, a las 
empresas de propiedad de sus nacionales o de enti
?ª~es _ C??stituidas en soci~dades de capital bajo su 
3unsd1cc10n que fueran pequdiciales para los intereses 
de los l~abita~tes de esos territorios, y para impedir 
nuevas mvers1oncs que fueran contrarias a los inte
reses de esos habitantes, 

Condenando la intensificación de las actividades de 
esos intereses extranjeros - económicos, financieros y 
de otro tipo - que continúan explotando los recursos 
naturales y humanos de los territorios coloniales y 
acumulando y repatriando beneficios considerables en 
detrimento de los intereses de los habitantes, particu-

45 Véase A/34/552, anexo I. 
rn V~:1sc A/34/542, ano.::-.0. 
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larmente en el Africa meridional, impidiendo así que 
los pueblos de esos territorios satisfagan sus legítimas 
aspiraciones de libre determinación e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que siguen re
cibiendo el régimen minoritario racista de Sudáfrica y 
el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia 
del Sur de los intereses extranjeros - económicos, fi
nancieros y de otro tipo - que colaboran con ellos en 
la explotación de los recursos naturales y humanos 
del Territorio internacional de Namibia y del Territorio 
no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), res
pectivamente, y en el creciente afianzamiento de su 
dominación ilegal y racista de estos territorios, 

Condenando enérgicamente las inversiones de capital 
extranjero en la producción ilegal de uranio y la cola
boración con el régimen de la minoría racista de 
Sudáfrica, en materia nuclear, de ciertos países occi
dentales y otros Estados que, al proporcionar a ese 
régimen equipo y tecnología nucleares, le permiten 
desarrollar capacidad nuclear y militar, promoviendo 
así la continuación de la ocupación ilegal de Namibia 
por Sudáfrica y el acceso de ésta al poder nuclear, 

Profundamente preocupada por el hecho de que los 
intereses extranjeros - económicos, financieros y de 
otro tipo - siguen privando a las poblaciones autócto
nas de otros territorios coloniales, incluidos los de las 
regiones del Caribe y del Océano Pacífico, de sus de
rechos a las riquezas de sus países, y porque los 
habitantes de esos territorios siguen siendo despojados 
de la propiedad de sus tierras debido a que las Poten
cias administradoras no adoptan medidas eficaces para 
salvaguardar esa propiedad, 

Consciente de la necesidad continua de movilizar 
la opinión pública mundial en contra de la participa
ción de intereses extranjeros - económicos, financie
ros y de otro tipo - en la explotación de los recursos 
naturales y humanos, que constituye un impedimento 
a la independencia de los territorios coloniales y a la 
eliminación del racismo, particularmente en Africa, 

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de los territorios dependientes a la libre determinación, 
a la independencia y al disfrute de los recursos natu
rales de sus territorios, así como su derecho a disponer 
de esos recursos como mejor les convenga; 

2. Reafirma las disposiciones pertinentes de la De
claración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para 
la Liberación de Zimbabwe y Namibia aprobados por 
la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos 
de Zimbabwe y Namibia, así como de la Declaración 
de Lagos para la Acción contra el Apartheid aprobada 
por la Conferencia mundial para adoptar medidas 
contra el apartheid; 

3. Reitera que toda Potencia administradora u 
ocupante que prive a los pueblos coloniales del ejer
cicio de sus legítimos derechos sobre sus recursos 
naturales o que subordine los derechos y los intereses 
de esos pueblos a intereses económicos y financieros 
extranjeros viola las solemnes obligaciones que ha 
contraído en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

4. Reafirma que, mediante su explotación exhaus
tiva de recursos naturales, la continuada acumulación 
y repatriación de ingentes utilidades y la utilización de 
esas utilidades para el enriquecimiento de los colonos 
extranjeros y para el afianzamiento de la dominación 

colonial sobre los territorios, las actividades de los 
intereses extranjeros - económicos, financieros y de 
otro tipo - que operan en la actualidad en los terri
torios coloniales del Africa meridional constituyen un 
obstáculo fundamental para la independencia política 
y el disfrute de los recursos naturales de esos terri
torios por parte de los habitantes autóctonos; 

5. Condena todas las actividades de los intereses 
extranjeros - económicos y de otro tipo - en Nami
bia, Rhodesia del Sur y Sudáfrica, y declara que su 
colaboración con los regímenes de las minorías racistas 
es perjudicial para los intereses de los pueblos opri
midos y obstaculiza la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que siga observando de 
cerca la situación en otros territorios no autónomos 
con miras a lograr que todas las actividades econó
micas en esos territorios tengan por objeto fortalecer 
y diversificar sus economías en beneficio de las pobla
ciones autóctonas y de su rápido logro de la indepen
dencia, y a que no se explote a esos pueblos con fines 
políticos, militares o de otro tipo de manera perju
dicial para sus intereses; 

7. Condena a todos los países que siguen mante
niendo relaciones políticas, diplomáticas, económicas, 
comerciales, militares, nucleares y de otro tipo con los 
regímenes de Sudáfrica y Rhodesia del Sur en viola
ción de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas y la Organización de la Unidad Africana, en 
particular el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
d~l Norte, los Estados Unidos de América, la Repú
bhca Federal de Alemania, Francia, el Japón, Bélgica, 
Israel e Italia; 

8. Condena enérgicamente la colusión entre Ale
mania, República Federal de, Estados Unidos, Francia, 
Israel y Sudáfrica en la esfera nuclear y pide a todos 
los demás gobiernos que sigan absteniéndose de sumi
nistrar al régimen de la minoría racista de Sudáfrica 
directa o indirectamente, instalaciones que puedan per~ 
mitirle producir uranio, plutonio y otros materiales, 
reactores o material militar nucleares; 

9. , Exhorta una vez más a todos los gobiernos 
qu~ aun no ~o _han ~echo a que adopten medidas legis
lativas, ª?mm1strat1vas o de otra índole con respecto 
a sus nac10nales y a las entidades constituidas en socit>
dades de capital bajo su jurisdicción que posean y 
exploten empresas en territorios coloniales, particular
mente en Africa, que sean perjudiciales para los inte
reses de los habitantes de esos territorios, a fin de 
poner _término a _las actividades de esas empresas y de 
~mped1r nuevas mversiones que sean contrarias a los 
mtereses de los habitantes de esos territorios; 

1 O .. Pide_ a todos los Estados que se abstengan de 
~ace_r mve~s10nes en los países de los regímenes mino
nt~nos racistas del Africa meridional, o de concederles 
prestamos, y también de concertar cualesquiera acuer
dos y de adoptar cualesquiera medidas para promover 
el comercio u otras relaciones económicas con ellos· 

11 . Expresa su convicción de que debe ampliars: 
el al~ance de las san_ciones adoptadas contra el régi
men ilegal de Rhodes1a del Sur de manera que incluya 
todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la 
Carta, y pide al Consejo de Seguridad que considere 
la adopción de medidas apropiadas a este respecto; 
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12. Condena todas las violaciones de las sanciones 
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad 
contra el régimen ilegal de la minoría racista de Rho
desia del Sur, así como la continua inobservancia de 
dichas sanciones por ciertos Estados Miembros, pues 
ese proceder es contrario a las obligaciones contraídas 
por esos Estados en virtud del Artículo 25 de la Carta; 

13. Condena enérgicamente el suministro de pe
tróleo y de derivados del petróleo a Rhodesia del Sur 
por las compañías petroleras del Reino Unido que, 
con este acto deliberado, burlan las sanciones de las 
Naciones Unidas y refuerzan el régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur; 

14. Deplora la complicidad de los gobiernos suce
sivos del Reino Unido en la violación de las sanciones 
de las Naciones Unidas por las compañías petroleras 
del Reino Unido, tal como se ha revelado en el in
forme Bingham47 sobre el suministro de petróleo y 
de derivados del petróleo al régimen ilegal de Rhodesia 
del Sur; 

15. Condena a aquellos países productores o ex
portadores de petróleo que suministran petróleo crudo 
y derivados del petróleo al régimen racista de Sudáfrica 
y exige que esos países pongan fin inmediatamente a 
toda exportación de petróleo crudo o derivados del 
petróleo a los regímenes racistas del Africa meridional 
y tomen las medidas necesarias contra las compañías 
petroleras que, en violación de las resoluciones de las 
Naciones Unidas en materia de sanciones, continúan 
entregando petróleo a esos regímenes; 

16. Elogia al nuevo Gobierno del Irán por haber 
roto relaciones diplomáticas, militares, económicas, co
merciales y de otra índole con el régimen racista de 
Sudáfrica y, en especial, por observar efectivamente el 
embargo de petróleo contra ese régimen; 

1 7. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
eficaces para poner fin al aporte de fondos y otras 
formas de asistencia, incluso el suministro de material 
y equipo militares, a los regímenes que utilicen esa 
asistencia para reprimir a los pueblos de los territorios 
coloniales y sus movimientos de liberación nacional; 

18. Reitera que la explotación y el saqueo de los 
recursos naturales de Namibia por parte de intereses 
económicos sudafricanos y de otros intereses econó
micos extranjeros, en violación de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad y del Decreto No. 1 para la Protección de 
los Recursos Naturales de Namibia, promulgado por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 
27 de septiembre de 197448, son actos ilícitos que 
contribuyen al mantenimiento del régimen ilegal de 
ocupación; 

19. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su 
continuo saqueo y explotación de los recursos natu
rales de Namibia en total desprecio de los legítimos 
intereses del pueblo namibiano; 

20. Insta una vez más a todos los Estados a que 
suspendan todas sus relaciones económicas, financieras 
o comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia 

47 T. H. Bingham y S. M. Gray, Report on the Supply of 
Petroleum and Petroleum Products to Rhodesia, Londres, Her 
Majesty's Stationery Office for the Foreign and Commonwealth 
Office, 1978. 

48 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 24A (A/9624/ 
Add.1), párr. 84. El Decreto se ha publicado en su forma defi
nitiva en la Gaceta de Namibia No. J. 

y a que se abstengan de entablar relaciones económi
cas, financieras y de otro tipo en las que Sudáfrica 
represente a Namibia, o que tengan relación con Na
mibia, que puedan prestar apoyo a la continuación de 
su ocupación ilegal del Territorio; 

21. Condena enérgicamente al régimen minoritario 
racista de Sudáfrica que, en violación de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta 
contravención de sus obligaciones concretas en virtud 
del Artículo 25 de la Carta, sigue colaborando con el 
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del 
Sur, y pide al Consejo de Seguridad que aplique las 
disposiciones de la presente resolución e imponga san
ciones económicas a Sudáfrica, incluidos el embargo 
del petróleo y el retiro de las inversiones en ese país; 

22. Invita a todos los gobiernos y a todas las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, contenida en la reso
lución 3201 (S-VI) de 1° de mayo de 1974 de la 
Asamblea General, y de la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, contenida en la 
resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974 
de la Asamblea, aseguren, en particular, que se respete 
y proteja plenamente la soberanía permanente de los 
territorios coloniales sobre sus recursos naturales; 

23. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
eliminen todos los regímenes de salarios discriminato
rios e injustos que existan en los territorios bajo su 
administración y a que apliquen en cada territorio 
un régimen uniforme de salarios para todos los habi
tantes sin discriminación alguna; 

2~. Pide al Secretario General que emprenda, por 
med10 del Departamento de Información Pública de 
la Secretaría, una campaña sostenida y amplia con 
miras a informar a la opinión pública mundial de los 
hechos relativos al despojo de los recursos naturales 
de los territorios coloniales, a la explotación de las 
poblaciones autóctonas por monopolios extranjeros y 
al apoyo que éstos prestan a los regímenes colonia
listas y racistas; 

25. Hace suya la propuesta formulada por el Con
sejo de Ministros de la Organización de la Unidad 
Africana en su 33° período ordinario de sesiones, 
celebrado_ en Monrovia del 6 al 20 de julio de 1979, 
de ?rgamzar. en 1980 en forma conjunta con las 
Nac10nes Umdas una conferencia internacional para 
movili~ar ~, la opinión públic~ mundial en apoyo de 
la apbcac1on eficaz de sanciones económicas y de 
otro tipo contra Sudáfrica49 ; 

26. Hace un llamamiento a todas las organizacio
n_es no guberna!11entales _internacionales para que pro
s19a~ su_ campa~a encammada a movilizar a la opinión 
publica mternac1onal en apoyo de la aplicación de san
ciones económicas y de otro tipo contra los regímenes 
de Pretoria y Salisbury; 

27. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales que siga examinando 
esta cuestión y que presente un informe al respecto a 
la As~mblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones. 

75a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1979 

49 Véase A/34/552, anexo I, resolución CM/Res.734 
(XXXIII). 


